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UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA
EN COLOMBIA

Resolución de Rectoría General n.o 301

(23 de abril de 2007)

Por la cual se aprueba y promulga el texto del Proyecto Educati-
vo para la Universidad de San Buenaventura en Colombia.

El Rector General de la Universidad de San Buenaventura en
Colombia, en uso de sus atribuciones estatutarias,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:

Primero: Primero: Primero: Primero: Primero: Que para acreditarse ante sí misma, ante la socie-
dad y ante el Estado, la Universidad de San Buenaventura en
Colombia debe definir y ser consecuente con su misión, sus pro-
pósitos, sus metas y sus objetivos.

Segundo: Segundo: Segundo: Segundo: Segundo: Que la Universidad de San Buenaventura debe for-
mular su propio Proyecto Educativo como elemento fundamen-
tal, en Colombia, del proceso de Acreditación que considera la
Ley 30 de 1992, en su Capítulo V; que reglamenta el Decreto
Ley 2904 de 1994 y que orienta el Consejo Nacional de Acre-
ditación en el documento �Lineamientos para la Acreditación�.

TTTTTercero: ercero: ercero: ercero: ercero: Que el Proyecto Educativo es el derrotero que señala
y organiza el quehacer de la Universidad y en el cual se apoya
la evaluación externa por pares académicos y el Consejo Na-
cional de Acreditación.
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RESUELRESUELRESUELRESUELRESUELVEVEVEVEVE :::::

Artículo único:Artículo único:Artículo único:Artículo único:Artículo único:     Aprobar y promulgar el Proyecto Educativo
Bonaventuriano en los términos y textos que estudió y actualizó
el Consejo de Gobierno de la Universidad de San Buenaventu-
ra en sesión del día 20 de abril de 2007, según consta en el
Acta n.o 111 de esa misma fecha.

PPPPParágrafo 1:arágrafo 1:arágrafo 1:arágrafo 1:arágrafo 1:     Los textos aprobados se anexan y hacen parte
de esta Resolución.

PPPPParágrafo 2:arágrafo 2:arágrafo 2:arágrafo 2:arágrafo 2:     Las directrices del Proyecto Educativo Bona-
venturiano se someterán a evaluación general cada tres (3) años
para observar su funcionalidad, pertinencia y operatividad en
relación con los planes y programas operativos de la sede y
cada una de las seccionales.

Se firma en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de
abril de dos mil siete (2007).

(Fdo.) FFFFFray Lray Lray Lray Lray Luis Hernando Acevedo Quiroz, Ouis Hernando Acevedo Quiroz, Ouis Hernando Acevedo Quiroz, Ouis Hernando Acevedo Quiroz, Ouis Hernando Acevedo Quiroz, O. F. F. F. F. F. M.. M.. M.. M.. M.
Rector General

(Fdo.) FFFFFray Nelson Antonio Pérez Cano, Oray Nelson Antonio Pérez Cano, Oray Nelson Antonio Pérez Cano, Oray Nelson Antonio Pérez Cano, Oray Nelson Antonio Pérez Cano, O. F. F. F. F. F. M.. M.. M.. M.. M.
Secretario General
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INTRODUCCIÓN

1. ANTECEDENTES

Al ingreso del tercer milenio, nuevas demandas, nuevos retos y
muchos cambios paradigmáticos afloran en las diferentes esfe-
ras de la sociedad. Este es un momento histórico caracterizado
por la globalización.

En Colombia, en el campo educativo, este panorama ha moti-
vado la reflexión sobre los caminos que conducen al mejora-
miento de la calidad, en búsqueda de la excelencia académi-
ca, lo que ha llevado a la adopción de esquemas internaciona-
les de medición de la calidad. Los procesos de planificación
concertada, la autoevaluación institucional consciente y la acre-
ditación de las instituciones ante sí mismas, ante la sociedad y
ante el Estado, son tareas que asumen las universidades en su
afán de mejoramiento continuo.

En los años 70, la Universidad de San Buenaventura, en Colom-
bia, impulsó su crecimiento mediante planes formales exigidos
por la legislación nacional para la Educación Superior. Igual
sucedió mediante la Ley 80 de 19801 , que en su momento, re-
gulaba y normatizaba el funcionamiento de la Universidad co-
lombiana. Los programas de autoevaluación y planeación
institucional, propuestos por esta Ley, respondían más a exigen-
cias del Estado que a verdaderos autoanálisis. La Universidad
de San Buenaventura, como las otras instituciones colombianas

1 Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES. Refor-

ma de la Educación Postsecundaria: Compilación legislativa. 4 edición. Santafé

de Bogotá: ICFES, División de Publicaciones, 1982.
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de educación superior, cumplía los procesos de planificación
en oficinas o unidades especializadas para tal fin.

La Ley exigía entonces estudios de autoevaluación para la apro-
bación y renovación de las licencias de funcionamiento de los
planes y programas de estudio. Esta exigencia, más que
motivadora para el logro de niveles de calidad, era una dispo-
sición que obligaba a las universidades, de manera tácita e
implícita, a presentar informes ante los organismos de control y
vigilancia del Estado.

En el año de 1992, el Gobierno colombiano expidió la Ley 30
por la cual se reglamenta la educación superior en Colombia.
Este nuevo marco jurídico le reconoce mayor autonomía a la
Universidad y le facilita la construcción y la aplicación de proce-
sos propios para normatizar y regular su crecimiento y desarrollo.

El Artículo 28, del Capítulo VI de la mencionada Ley, precisa
sobre este aspecto lo siguiente: «La autonomía universitaria,
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de con-
formidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el
derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autori-
dades académicas y administrativas, crear, organizar y desa-
rrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labo-
res formativas, académicas, docentes, científicas y culturales,
otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profeso-
res, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regí-
menes, y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cum-
plimiento de su misión social y de su función institucional»2 ..

2 Ley 30 de 1992. Santafé de Bogotá: Ministerio de Educación Nacional e ICFES,

coedición, 1992. p. 8.
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La Ley 30 creó el Sistema Nacional de Acreditación para las
instituciones colombianas de Educación Superior y de inmediato
procedió a su conformación estatutaria, mediante el Consejo
Nacional de Acreditación (CNA), el cual señaló los lineamientos
para la autoevaluación y acreditación, estableció criterios para
guiar los procesos y puntualizó las características de calidad
que deben tenerse en cuenta en la evaluación de los progra-
mas y de las instituciones. En tal sentido expresó: «Para la
autoevaluación, la institución partirá de su propia definición de
misión y proyecto educativo (Decreto 2904 del 31 de diciem-
bre de 1994, Artículo 5.

o
). Una vez que la institución ha definido

su misión, propósitos, metas y objetivos, está en condiciones de
formular su Proyecto Educativo, en el cual se expresen de mane-
ra orgánica tales elementos, se enuncie su naturaleza jurídica y
se formulen, a la luz de la identidad propia de la institución, sus
estrategias fundamentales respecto a la formación integral, a
la docencia, a la investigación y a la proyección social»3 .

Consecuente con estas disposiciones, la Universidad de San
Buenaventura entiende:

� Que para acreditarse ante sí misma, ante la sociedad y
ante el Estado, debe definir su misión, sus propósitos,
sus metas y sus objetivos y ser consecuente con ellos.

� Que debe formular su propio proyecto educativo, para
señalar y organizar el quehacer de la Universidad y

3 CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN. Lineamientos para Ia Acredita-

ción. Santafé de Bogotá: C.N.A. Serie Documentos, 1996. Cap. V, p. 24.
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realizar sus procesos de acreditación establecidos en la
normatividad vigente.

� Que en el proyecto educativo debe expresarse la identi-
dad propia de la Universidad, la cual tendrán en cuen-
ta los evaluadores externos como referente para la acre-
ditación institucional y de los programas de la sede y
de cada una de las seccionales.

Teniendo en cuenta estas precisiones, la Universidad de San
Buenaventura construye su proyecto educativo, al que denomi-
na Proyecto Educativo Bonaventuriano (PEB), acorde con su nom-
bre y sus principios.

2. PROYECTO EDUCATIVO BONAVENTURIANO

2.1. Definición

El Proyecto Educativo Bonaventuriano es el derrotero que cons-
truye la Universidad de San Buenaventura como guía de su que-
hacer para que toda su comunidad universitaria se identifique y
desarrolle acciones que hagan factible el espíritu de vida y de
formación a través de sus tres dimensiones: como Universidad,
como Universidad católica y como Universidad católica
franciscana.

Como elaboración conceptual, ideológica y filosófica para el
ordenamiento, el Proyecto Educativo Bonaventuriano propende
por la igualdad de propósitos y la diversidad de estrategias. La
igualdad de propósitos se entiende como la unificación de cri-
terios para la identidad institucional al servicio de la sociedad
tanto colombiana como internacional. La diversidad de estra-
tegias comprende el diseño de las acciones con que la sede y



1919

cada una de las seccionales hacen operativos y funcionales los
elementos de la identidad bonaventuriana, para coordinar su
planeación y desarrollo en consonancia con su entorno, sus
posibilidades físicas y económicas y sus propios indicadores de
oportunidad y de tiempo.

2.2. Estructura y componentes

La macroestructura del Proyecto Educativo Bonaventuriano com-
prende siete componentes temáticos:

1. Marco jurídico, contextual, histórico y socio-político
2. Identidad bonaventuriana
3. Procesos académicos
4. Lineamientos para las relaciones interinstitucionales
5. Lineamientos para los procesos administrativos y financieros
6. Lineamientos para la calidad
7. Lineamientos para la autoevaluación

2.2.1. Marco jurídico, contextual, histórico y socio-político

El primer componente hace referencia a la presencia de la co-
munidad franciscana en el mundo universitario, al pensamien-
to franciscano, a la creación y funcionamiento de la Universi-
dad de San Buenaventura en Colombia y esboza algunas reflexio-
nes sobre el contexto actual de América Latina y de Colombia.

2.2.2. Identidad bonaventuriana

En este componente se definen las tres dimensiones sustancia-
les de la Universidad: su ser universitario, su ser católico y su ser
franciscano. Bajo esta óptica, y consecuente con estos enuncia-
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dos, formula la concepción del saber como el desarrollo de las
múltiples posibilidades de la inteligencia que posee el hombre;
señala el tipo de sociedad para la cual forma, orientando el
quehacer universitario hacia un compromiso que le permita, a
través del ejercicio del saber y del cultivo de la ciencia, dignifi-
car al hombre y contribuir a la construcción de una sociedad
más justa, fraterna, digna y solidaria. Finalmente, precisa la
concepción del hombre desde la experiencia cristiana de San
Francisco de Asís, que le considera como un ser sensible con
sentido práctico del saber, orientado siempre al servicio de los
demás y a la valoración de la vida cotidiana y de la naturaleza.

Este componente enuncia los principios, objetivos y axiología
que fundamentan la misión de la universidad de San Buenaven-
tura, los cuales se formulan a partir de las concepciones del
saber, la tipificación que se hace de sociedad y la definición
que se plantea de hombre. Todo esto referido a las tres dimen-
siones: como Universidad, como Universidad católica y como
Universidad católica franciscana.

2.2.3. Procesos académicos

Son directrices que hacen posible concretar la misión de la Uni-
versidad y responder así a las dimensiones epistemológicas (sa-
ber), sociológicas (sociedad) y antropológicas (hombre) que en
ella se formulan.

Se parte de la enunciación de las funciones sustantivas de la
Universidad como actividades propias, regulares y permanen-
tes que son consubstanciales con su naturaleza universitaria: do-
cencia, investigación, proyección social y bienestar institucional.

En esta parte del proyecto, se redactan tres características que
se señalan como distintivas en el quehacer bonaventuriano. La
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acción educativa bonaventuriana debe ser: contextual y con-
creta, para responder a las necesidades históricas de la socie-
dad; personalizante y dialógica, consecuente con el humanis-
mo franciscano; científica y profesional, en concordancia con
la inmensidad de los saberes y un desempeño profesional
epistemológico y ético.

Sobre los lineamientos académicos se propone una estructura
integradora constituida por dos elementos fundamentales: los
componentes institucionales de formación y los núcleos concep-
tuales para la identidad disciplinar. Para cada uno de estos
elementos se precisan sus propósitos y objetivos.

También se formulan precisiones sobre la investigación formativa
como metodología para llevar a cabo los procesos formativos,
cuyo objetivo se orienta a potenciar procesos mentales de inda-
gación, búsqueda y apropiación del conocimiento.

2.2.4. Lineamientos para las relaciones interinstitucionales

Es el componente que determina las formas como la Universi-
dad de San Buenaventura establece los nexos, en el campo na-
cional como internacional, con otras instituciones de educación
superior, centros de investigación, organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales, agencias de cooperación, entre
otros.

2.2.5. Lineamientos para los procesos administrativos
y financieros

En el quinto componente se definen los lineamientos para los
procesos administrativos y financieros en concordancia con su
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naturaleza de planear, organizar, ejecutar y controlar las funcio-
nes sustantivas de la Universidad, desde la perspectiva y los
conceptos de la corporatividad y de la interdisciplinariedad.

2.2.6. Lineamientos para la calidad

Como componente fundamental y transversal del Proyecto Edu-
cativo Bonaventuriano el concepto de calidad y su aplicación
se convierte en eje rector para orientar la gestión, evaluación y
desarrollo de la Universidad, la cual, a su vez, lo entiende y asume
como proyecto en construcción permanente a partir de consensos
obtenidos por la comunidad académica bonaventuriana.

2.2.7. Lineamientos para la autoevaluación2.2.7. Lineamientos para la autoevaluación2.2.7. Lineamientos para la autoevaluación2.2.7. Lineamientos para la autoevaluación2.2.7. Lineamientos para la autoevaluación44444

El séptimo componente se refiere a los procesos de
autoevaluación como estrategia indispensable para observar y
verificar la situación real de la Universidad, una vez compare su
quehacer actual con el escenario ideal que le señala la misión y
con el escenario alternativo que le diseña la visión. Esta intros-
pección llevará a la formulación de propuestas de planes y pro-
gramas de mejoramiento para el logro de los estándares de
calidad en la búsqueda permanente de la excelencia.

4 La Universidad de San Buenaventura evaluará la calidad de sus programas de

acuerdo con su Proyecto Educativo Bonaventuriano, con el concepto de calidad

que ella misma se señala y con las características que agrupa y describe el

Sistema Nacional de Acreditación como factores o Lineamientos para laLineamientos para laLineamientos para laLineamientos para laLineamientos para la

Acred i tac ión.Acred i tac ión.Acred i tac ión.Acred i tac ión.Acred i tac ión.
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CAPÍTULO I

MARCO JURÍDICO, CONTEXTUAL,
HISTÓRICO Y SOCIO-POLÍTICO

1. MARCO JURÍDICO

El PEB se estructura de conformidad con el marco jurídico co-
lombiano que desde su Constitución Política erige al individuo
como centro de las acciones del Estado, buscando tutelar sus
derechos fundamentales, uno de los cuales es la educación. Por
su misma naturaleza, la Universidad prohíja, a su vez, este de-
recho, mediante mecanismos aceptados y regulados por la
misma carta política, tales como la autonomía universitaria5, al
ofrecer el servicio público de la educación superior y desarro-
llar, al mismo tiempo, una función social ineludible6.

Al desplegar también esta Institución su naturaleza humanista,
tutela en su carta de navegación (PEB) las mismas característi-

5 �Acorde con esta caracterización la Constituyente de 1991 consagró en el

artículo 69 de la Carta Política el principio de autonomía universitaria, que en

las sociedades modernas y postmodernas se considera como uno de los pilares

del Estado democrático, pues sólo a través de ella las universidades pueden

cumplir la misión y objetivos que le son propios y contribuir al avance y apropia-

ción del conocimiento, el cual dejando de lado su condición de privilegio, se

consolida como un bien esencial para el desarrollo de los individuos y de la

sociedad.� C-220-97.

6 �El artículo 1 de la Constitución Política proclama que Colombia es un Estado

Social de Derecho, esto es, un estado democrático regulado por la ley, en el que

priman los principios de igualdad, participación y pluralidad, y en el que el

individuo se erige como epicentro de las acciones del Estado, las cuales serán

legítimas en cuanto propendan por su bienestar y evolución, permitiéndole un

desarrollo autónomo, singular e integral, el cual logra en la medida en que

pueda, efectivamente, realizar sus derechos fundamentales.� C-220-97.
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cas que la Constitución colombiana contempla respecto al ciu-
dadano, tales como su dignidad humana, constituida por la
igualdad, el derecho a la libertad, el respeto al pluralismo cul-
tural, el reconocimiento del individuo como ciudadano de un
Estado democrático, con derechos y deberes personales y so-
ciales, que le permiten la participación activa en los ámbitos
públicos y la autodeterminación política y cultural que determi-
nan a todo ciudadano frente a sí mismo y a la sociedad, y que
a la postre moldean su propia persona7 .

La Universidad de San Buenaventura con personería jurídica a
iure en el Derecho canónico, de acuerdo con el Artículo cuarto
del Concordato fue reconocida por el Estado como persona
jurídica sin ánimo de lucro mediante Resolución 1326 del 25
de marzo de 1975, emanada del Ministerio de Educación Na-
cional, a tenor de los Decretos 125 y 1277 de 1973. Por tal
razón, además de las leyes del Estado, la Universidad de San
Buenaventura en Colombia se rige por las disposiciones de la
Iglesia al respecto.

7 �La educación ha sido consagrada constitucionalmente con un doble carácter:

como un derecho de la persona y como un servicio público que tiene una

función social. En su primera dimensión esta Corporación ha sostenido que se

trata de un derecho-deber que si bien supone reconocer a todo ser humano el

interés jurídicamente protegido de recibir una formación acorde con sus habi-

lidades, cultura y tradiciones, así mismo implica para sus titulares el compromi-

so de cumplir con las obligaciones académicas y disciplinarias correspondien-

tes.� C-114-05 �Se devela entonces el contenido de la función social de la

educación, que se presenta como la labor constante del sistema educativo para

contribuir con la promoción, afianzamiento y defensa de los principios que

definen el Estado colombiano.� C-114-05 �Así las cosas, tenemos que es legíti-

mo que las instituciones educativas regulen aspectos del servicio público que

prestan a través de los manuales de convivencia, pero les está vedado por la

Constitución Política que a través de dicha reglamentación se vulneren los

derechos fundamentales de los educandos.� T-336-05.
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Como organismo vivo y en aras de una adecuada organiza-
ción que facilite los procesos propios de su desarrollo
institucional y el alcance de sus metas y objetivos, la Universi-
dad de San Buenaventura, además del Estatuto Orgánico que
la rige como institución privada de educación superior, velará
por la vigencia, revisión y actualización periódica, conforme lo
exijan los cambiantes contextos sociales y políticos, de su
normatividad interna en lo concerniente a Reglamento interno
de trabajo, Reglamento estudiantil de pregrado y postgrado,
Reglamento profesoral y escalafón docente, Reglamento para
los proyectos de investigación, Reglamento del bienestar
institucional y otros reglamentos que necesiten darse en su ulte-
rior desarrollo.

2. MARCO CONTEXTUAL

2.1. Presencia franciscana en el mundo
universitario

El acercamiento de los franciscanos a los estudios se remonta a
Bolonia, en 1223, cuando San Francisco autorizó a San Antonio
para que enseñara la Teología a los frailes: «Al hermano Anto-
nio, mi obispo, el hermano Francisco: salud. Me agrada que
enseñes la sagrada Teología a los hermanos, a condición de
que, por razón de este estudio, no apagues el espíritu de la ora-
ción y devoción como se contiene en la Regla»8 .. La presencia
real de los franciscanos en la Universidad fue en París; en el año
1217 llegaron a esta ciudad y hacia 1223 iniciaron sus estu-
dios universitarios.

8 San Francisco de Asís. Escritos Biografías. Documento de la época. Madrid:

BAC, 1980. p. 74.
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Después, en el año 1224, fundaron casa en Oxford y comenza-
ron la vida universitaria bajo la dirección de Roberto de
Grosseteste, canciller de la Universidad. A mediados del siglo
XIII, la Orden de San Francisco contaba con aproximadamente
30.000 hermanos y 32 provincias o circunscripciones. Por ese
entonces crearon casas de estudios en diferentes países para
que los hermanos se formasen en gramática, lógica, filosofía y
teología. En 1260, San Buenaventura escribe: «Confieso delan-
te de Dios que la razón que me ha hecho amar con amor extre-
mado la vida del bienaventurado Francisco es su parecido con
los comienzos y el crecimiento de la Iglesia. La Iglesia comien-
za primero con simples pescadores y se enriquece luego con
doctores muy ilustres y muy sabios»9.

En París, Alejandro de Hales, maestro regente de la Universi-
dad, ingresa a la Orden Franciscana en 1236, y el studium de
los franciscanos, dirigido por Juan de la Rochela, el cual forma-
ba sólo a los frailes, se integra a la Facultad de Teología.

Lo más relevante del aporte franciscano a la experiencia univer-
sitaria de la época está dado, según los estudiosos del pensa-
miento franciscano, por tres características:

� La Sagrada Escritura, como palabra inspirada por Dios,
que está en la base y por encima de cualquier reflexión
humana.

9 BONAVENTURAE, San. Opera Omnia. Tomus VIII, Epístola de Tribus

Quaestionibus, n.
o
 13, p. 336b. Florencia: Ex typographia Collegii S.

Bonaventurae, año MDCCCXCVIII (1898).
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� El saber tiene un sentido práctico. Es medio y no fin.
Para San Buenaventura, la ciencia no es causa de sí mis-
ma, sino que está intrínsecamente orientada a la expe-
riencia del amor y de la libertad, comprendida como
obediencia a Dios, que es el único capaz de salvaguar-
dar la autonomía humana. La vivencia de la ciencia
para el franciscanismo no se experimenta y entiende por
la curiosidad ni por el saber que termina y se encierra
en sí mismo, sino por el estudio, es decir, por la ciencia
que culmina en la sabiduría, la que une a Dios y hace el
bien.

� Para el saber no existen temas vedados. En el pensa-
miento franciscano caben todos los temas y se acogen
aquellos que emergen permanentemente para darle res-
puestas a la problemática humana. Esto le da al ejerci-
cio académico una continua actualidad. Desde esta pers-
pectiva, no hay ideas absolutas o sistemas de pensa-
miento cerrados sobre sí mismos, sino una actitud abier-
ta hacia la búsqueda permanente de la verdad infinita,
inagotable, por el ejercicio particular del quehacer aca-
démico

10
.

En el siglo XIX comienza un nuevo despertar de la presencia
pública de la Universidad de confesión católica, sobre todo en
regiones con distintas ideologías y culturas, como fue el caso
de América Latina. En el siglo XX se restauran los colegios ma-
yores que las órdenes religiosas fundaron en la etapa de la
Colonia y que fueron cerrados por los gobiernos liberales des-

10 MERINO, José Antonio. Humanismo franciscano. Madrid: Cristiandad, 1982. p.

41 ss.
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pués de la Independencia. En este nuevo auge de la Universi-
dad de inspiración católica, los franciscanos de la Provincia de
la Santa Fe de Colombia restauraron y transformaron el anti-
guo Colegio de Estudios Superiores en el Colegio Mayor, que más
tarde se convertiría en la Universidad de San Buenaventura.

2.2. El pensamiento franciscano en el Proyecto
Educativo Bonaventuriano

La presencia de los franciscanos en la Universidad significó nue-
vo dinamismo intelectual y nueva orientación en el análisis de
los problemas que entonces se agitaban en las aulas. «Apenas
entró en el combate universitario, el franciscanismo dio prue-
bas de una mentalidad adulta, consciente de sus notas distinti-
vas, apta para tomar posición en el movimiento filosófico con-
temporáneo»11.

Más que ampliar los temas de discusión, la contribución
franciscana se manifestó en una visión diferente de los mismos,
fruto de la nueva experiencia religiosa que los discípulos de San
Francisco estaban viviendo y que no sólo proporcionó los ele-
mentos con los cuales se ha configurado la escuela franciscana,
sino que también condicionó la «forma mental» de sus adalides.

La escuela franciscana, precisamente por serlo, no significa uni-
formidad de pensamiento o de motivos de estudio. Sus más
destacados representantes manifiestan cada uno sus peculiari-
dades y señalan diferentes direcciones para el análisis especu-
lativo o experimental. Son los principios de donde parten los
análisis de los pensadores franciscanos y el espíritu que los ani-

11 GEMELLI, A. El franciscanismo. Barcelona: 1940. p. 54.
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ma, lo que les da unidad y coherencia. Todos ellos, en efecto,
pondrán «el amor por alfa y omega de la realidad, la voluntad
por reina de la inteligencia y el Bien, el sumo Bien, el Bien que
es sabiduría y beatitud, por fin supremo de la vida. En el binomio
amor- voluntad concuerdan todas las corrientes franciscanas»12.

Esto explica por qué los maestros franciscanos se injertaron de
manera natural en el platonismo agustiniano y en otras escue-
las de pensamiento filosófico-teológico contemporáneas y, si-
guiendo tan ricas y diversas orientaciones, construyeron sus ad-
mirables obras intelectuales. Alejandro de Hales, San Buena-
ventura, Duns Scoto, Pedro Juan Olivi, Roger Bacon, Juan
Peckhan, Mateo de Acquasparta, Guillermo de Ockham,
Bernardino de Siena, por no citar sino algunos, muy diversos en
su modo de ser y de pensar, echaron los fundamentos y dieron
la orientación definitiva a lo que en la historia del pensamiento
filosófico-teológico se ha llamado «escuela franciscana». Esta
escuela, que ha llegado hasta nuestros días, es la expresión ra-
zonada de una vida y de una acción que se convierten en filoso-
fía y teología y, con Roger Bacon, también en ciencia. En los
pensadores franciscanos «vemos un imperativo común: optimis-
mo humano, respeto y admiración por la naturaleza, reconoci-
miento de la dignidad del hombre y salvaguarda de su digni-
dad, servicio a la Iglesia y fino tacto por descubrir a Dios como
el único absoluto y la última meta del homo viator»13.

Quizá sea conveniente destacar, a comienzos del siglo XXI, lo
que este humanismo franciscano implica para la realización del
hombre y de la sociedad: «El Franciscanismo encierra en sí un

12 GEMELLI, A. El franciscanismo. Barcelona: 1940. p. 55.

13 MERINO, J. A. Op.cit. p. 44-45.
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potencial sorprendente de vitalidad y unos principios humanis-
tas capaces de crear cultura de la fraternidad, del respeto, de la
armonía, del servicio y de la simpatía, una cultura del verdade-
ro humanismo y del sincero humorismo»14 . El pensamiento fran-
ciscano sobre el hombre ha escudriñado su valor ontológico, su
sentido en el mundo y su relación con los otros, con la naturale-
za y con Dios. Ya San Buenaventura afirmaba que «el hombre es
de algún modo el fin del universo»15  para concluir que «todos
los seres corpóreos fueron hechos para el servicio del hombre».
Con toda razón se ha escrito que «Ias palabras, que expresan
los anhelos actuales, como son: libertad, justicia, igualdad, fra-
ternidad, respeto, democracia, esperanza y utopía, están com-
prendidas en el proyecto franciscano como método, como vida,
como estilo y como interpretación hermenéutica»16.

Estas características explican no sólo la actualidad del pensa-
miento franciscano, sino también la sorprendente sintonía que
ha mantenido con las diversas circunstancias de cada época.

3. MARCO HISTÓRICO

3.1. Origen y creación de la Universidad de San
Buenaventura en Colombia

La Universidad de San Buenaventura nació en Santafé de Bogo-
tá, en las postrimerías del siglo XVII, como Colegio de San Bue-
naventura. «El claustro surgió de las legítimas aspiraciones de

14 MERINO, J. A. Op.Cit. p. 45-46.

15 Breviloquio, P. 1, c. 1, n. 2; Ibíd., P. 11, c 4, n. 5; Itinerario, c. 3, n. 4.

16 MERINO, J. A. Op. Cit. p. 47.
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la Provincia Franciscana del Nuevo Reino de Granada de tener
su propio centro de estudios superiores, en donde se profesaran
las enseñanzas de la escuela franciscana, centradas en el
binomio de sus maestros más representativos: San Buenaventu-
ra y el Beato Juan Duns Scoto»17.

Deriva su nombre del insigne maestro y doctor de la Iglesia,
San Buenaventura, nacido en Bagnoregio (Italia) en 1221 y fa-
llecido en Lyon (Francia) en 1274, quien como conocedor, intér-
prete y transformador de la cultura de su tiempo, unió el cono-
cimiento de la ciencia con la vivencia y difusión del Evangelio,
convencido de que estudio y ciencia son esenciales al ideal fran-
ciscano. Con esta claridad, aportó al desarrollo y organización
de la Orden Franciscana18.

La Universidad de San Buenaventura en Colombia fue fundada
por la Orden Franciscana conforme al «Decreto Especial» del
Definitorio Provincial de los franciscanos de 1688, por el cual
se determinó «que en Santa Fe, se erigiese y formase un Cole-
gio con título del excelso doctor San Buenaventura»19.

Su dirección y construcción estuvo a cargo de Fray Diego Barro-
so, en 1708. Obtuvo su reconocimiento como institución plena-
mente constituida en el Capítulo General de la Orden Franciscana
reunido en Valladolid, España, en 174020  y fue aprobada por la

17 MANTILLA, Luis Carlos. Raíces históricas y estado presente de la Universidad

de San Buenaventura en Colombia. Santafé de Bogotá: Publicaciones U. S. B.,

1986. p. 3.

18 Ibíd. p. 5.

19 Ibíd. p. 9.

20 Ibíd. p. 27.
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Corona Española, mediante Cédula Real de Fernando VI, en 1747
«por la cual debían reconocerse a los estudiantes seculares los
cursos que legítimamente constare para la obtención de sus res-
pectivos grados, en la Universidad de aquellos reinos»21.

En Santafé de Bogotá funcionó ininterrumpidamente hasta el
siglo XIX, cuando el gobierno nacional del General Tomás
Cipriano de Mosquera dispuso la extinción de las comunidades
religiosas por Decreto del 5 de noviembre de 1861.

La presencia franciscana en la vida cultural de Colombia no
pudo ser apagada por la supresión de las comunidades reli-
giosas como que sus raíces, hundidas en el suelo de la patria
desde 1550, eran capaces de soportar toda adversidad. A fina-
les del siglo XIX, un pequeño grupo de frailes, adheridos a su
vocación de seguidores de San Francisco y aglutinados por Fray
Jacinto Ramón Ávila, logró revivir la llama de la escuela
franciscana22.

Un siglo más tarde, en 1961, el Colegio fue restaurado con la
Facultad de Filosofía, mediante el Acuerdo n.o 16 del 14 de
junio de ese mismo año y ratificado por Decreto 2892 de 1964.
En 1973, el Colegio Mayor de San Buenaventura solicitó el cam-
bio de nombre por el de Universidad de San Buenaventura, so-
licitud que fue aceptada y ratificada mediante el Decreto 1729
del 30 de agosto de 197323.

21 MANTILLA, Luis Carlos. Raíces históricas y estado presente de la Universidad

de San Buenaventura en Colombia. Santafé de Bogotá: Publicaciones U. S. B.,

1986. p. 27.

22 Ibíd. p. 99.

23 Ibíd. p. 104.



3535

En 1975, mediante la Resolución 1326 del 25 de marzo, ema-
nada del Ministerio de Educación Nacional, al tenor de los De-
cretos 125 y 1277 de 1973, fue reconocida como «fundación
sin ánimo de lucro, regentada desde su origen por la Provincia
Franciscana de la Santa Fe de Colombia, que mediante la acti-
vidad formativa contribuye al fomento y desarrollo de la edu-
cación colombiana». Acorde con el Artículo 19 de la Ley 30 de
1992, conserva su categoría de Universidad. Tiene su domicilio
principal y sede en la ciudad de Santafé de Bogotá y seccionales
en las ciudades de Medellín, Cali y Cartagena. De conformi-
dad con las disposiciones del Estatuto Orgánico puede estable-
cer nuevas seccionales, facultades y programas e irradiar su
acción en cualquier otro lugar de la república de Colombia24.

4. MARCO SOCIO-POLÍTICO

4.1. América Latina

El desigual desarrollo de los pueblos ha privado a la mayoría
de hombres y mujeres de las mínimas condiciones de existencia
y la desigualdad socioeconómica es cada vez mayor, encruci-

24 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA COLOMBIA. Estatuto Orgánico. Cali:

Departamento de Publicaciones, 1994. En concordancia con el Artículo 19 de la

Ley 30 de 1992, por la cual son universidades las reconocidas actualmente

como tales y las instituciones que acrediten su desempeño con criterio de uni-

versidad en las siguientes actividades: la investigación científica o tecnológica;

la formación académica en profesiones o disciplinas; y la producción, desarro-

llo y transmisión del conocimiento y de la cultura universal y nacional. Estas

instituciones están igualmente facultadas para adelantar programas de forma-

ción en ocupaciones, profesiones o disciplinas, programas de especialización,

maestrías, doctorados y postdoctorados, de conformidad con la presente Ley.
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jada ante la cual se encuentra América Latina y Colombia. Al
lado del potencial humano, capaz de hacer realidad la prome-
sa de vida digna para todos, coexisten la pobreza, el atraso y la
marginación.

Formar seres humanos para buscar relaciones de plena equi-
dad en el mundo, es hoy una de las urgencias de la Universi-
dad. Esto obliga a diseñar planes de estudio que formen para
construir, en los países latinoamericanos, la integración social,
regional y técnica. La construcción de sociedades, sin exclusión,
es una demanda económica, social, política y ética. Si América
Latina ya aprendió que mercados competitivos son indispensa-
bles para desatar las energías del crecimiento económico, ahora
aprende que ni la igualdad social ni la estabilidad política son
bienes que se logran en la economía de mercado. El desarrollo
sostenible demanda la reconstrucción democrática de sus socie-
dades y la legitimación de las instituciones del Estado para produ-
cir los equilibrios que el mercado no genera automáticamente.
Pero, sobre todo, demanda líderes que gestionen los proyectos
estratégicos de nuestra sociedad. Fortalecer los derechos
inviolables de la persona y los valores de la vida en comuni-
dad, son hoy imperativos para la educación en general.

4.2. Colombia

Colombia posee una enorme reserva en su talento humano que
precisa ser potenciado con una adecuada educación. La trans-
formación institucional que en la actualidad experimenta el país
se enmarca en la apertura e internacionalización de la econo-
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mía y en el acatamiento, por parte de los gobiernos, de los
criterios relacionados con el funcionamiento del Estado: eficien-
cia, eficacia, honestidad, moralidad, transparencia y racionali-
dad. También de los mandatos taxativos que en ese mismo sen-
tido consagra la Constitución Política de Colombia.

El proceso de modernización ha significado un paso muy im-
portante en la transformación de la economía y del Estado co-
lombiano, pero la persistencia de las graves desigualdades y
conflictos hace pensar que los resultados de estas reformas tar-
darán mucho tiempo en hacerse visibles y no serán suficientes
para darle un nuevo rumbo al país. Los beneficios de la educa-
ción, la ciencia y la tecnología ofrecen complementos a la re-
novación institucional, en el proceso de desarrollo sostenido de
la sociedad, la economía y la cultura, considerando espacios
de realización para los individuos y sectores poblacionales que
las conforman.

En este contexto y teniendo en cuenta estas realidades, la Uni-
versidad de San Buenaventura afronta los retos de:

� Formar líderes con capacidad de construir un nuevo com-
portamiento moral por la paz y un orden de desarrollo
igualitario y equitativo.

� Formar líderes que gestionen los proyectos estratégicos
de la sociedad y fortalezcan los derechos de la persona
y los valores de la vida en comunidad.
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� Educar para la justicia, la paz, la democracia y el desa-
rrollo.

� Educar para la creación y la apropiación de la ciencia
y de la tecnología.

� Formar líderes capaces de afrontar los retos que surgen
del fenómeno de la globalización en sus distintas mani-
festaciones.
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CAPÍTULO II

IDENTIDAD BONAVENTURIANA

1. MISIÓN

La Universidad de San Buenaventura es una institución de Edu-
cación Superior que desarrolla y presta servicios de alta cali-
dad, para satisfacer las necesidades de la sociedad; afirma su
identidad en la confluencia de tres dimensiones substanciales:
su ser universitario, su ser católico y su ser franciscano.

1.1. Como Universidad

«Considera fundamentales en su acción, la búsqueda constante
de la verdad; la actividad creadora; el análisis serio y objetivo
de la realidad; el rigor científico y el valor intrínseco de la cien-
cia y de la investigación, el examen crítico de los conocimientos
y la aplicación de los mismos al desarrollo de la comunidad»25 .

Cumple las funciones de docencia, investigación, proyección
social y bienestar institucional infundiendo en esas funciones los
valores éticos, estéticos, sociales y religiosos, y asume como
notas fundamentales del ser universitario: la autonomía del sa-
ber, la corporatividad, la investigación, la creación y la transfor-
mación de la sociedad por el conocimiento.

25 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA. Memorias de los Seminarios Taller

Calima I, II, III y IV. Identificación con la Universidad de San Buenaventura.

Cali: 1992. p. 15.
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1.2. Como católica1.2. Como católica1.2. Como católica1.2. Como católica1.2. Como católica

Concibe a la comunidad universitaria como centro de desarro-
llo integral y «reafirma la primacía de la persona en la organi-
zación de la sociedad y del Estado»26 ,y «asegura la presencia
cristiana en el mundo universitario frente a los grandes proble-
mas de la sociedad y de la cultura; afirma su fidelidad al men-
saje cristiano tal como lo presenta la Iglesia, el cual da signifi-
cado particular a la cultura y a la ciencia y considera prioritario
el diálogo entre el Evangelio, la ciencia y las diversas culturas
existentes en Colombia»27.

1.3. Como franciscana

«Considera a Jesucristo como centro del cosmos y de la historia;
proclama la fraternidad universal de las creaturas y la reverencia
por la Creación; fomenta la sencillez en el desarrollo de las rela-
ciones entre los miembros de la comunidad universitaria y a tra-
vés de sus diversas actividades, educa en el amor por la vida, por
la justicia, por la paz, por la libertad, por el servicio a los demás
y por la protección y preservación del medio ambiente»28 .

En consecuencia, asume como esenciales el cultivo de la sensi-
bilidad, la orientación práctica de los saberes, la inmersión del
quehacer en el entorno concreto, el desarrollo de una actitud

26 UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA. Memorias de los Seminarios Taller

Calima I, II, III y IV. Identificación con la Universidad de San Buenaventura.

Cali: 1992, p. 16.

27 Ibíd. p. 17.

28 Ibíd. p. 17.
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frente a la vida centrada en el servicio a los demás, y el fomento
de la sencillez en las relaciones entre los miembros de la comu-
nidad bonaventuriana.

Para el cumplimiento de la misión, la Universidad se traza unos
principios, unos objetivos y una axiología.

A. PrincipiosA. PrincipiosA. PrincipiosA. PrincipiosA. Principios

La Universidad de San Buenaventura es una comunidad dedi-
cada a la Educación Superior que:

� Contribuye a la salvaguardia y desarrollo de la digni-
dad humana y de la herencia cultural mediante la in-
vestigación, la enseñanza y los servicios que ofrece a
las comunidades locales, nacionales e internaciona-
les.

� Considera fundamentales, en su acción, la búsqueda
constante de la verdad, la actividad creadora, el análi-
sis serio y objetivo de la realidad, el rigor científico, el
valor intrínseco de la ciencia y de la investigación, el
examen crítico de los conocimientos y la aplicación de
los mismos al desarrollo de la comunidad.

� Es un centro de vida y no sólo una casa del saber, de
formación científica y tecnológica. En consecuencia, en
el desarrollo de sus funciones de investigación, de ense-
ñanza, de proyección social y bienestar institucional bus-
ca que sus directivos, profesores, estudiantes y todo el
personal de la institución, vivencien valores estéticos,
sociales, éticos y religiosos.
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� Considera indispensable el estudio y la búsqueda de
propuestas de solución a la problemática de la socie-
dad, con miras a la promoción integral del hombre co-
lombiano y reafirma la primacía de la persona en la
organización de la sociedad y el Estado.

� Está abierta a todos los que, en igualdad de oportuni-
dades, acrediten poseer capacidad académica y
humanística suficiente para ser sus miembros
cohesionantes y dinámicos.

� Respeta la libertad de conciencia y no hace discrimina-
ción por razón de credo, de etnia, de sexo o de condi-
ción económica o social.

� Asume como deber, irradiar y fomentar virtudes que
cimenten la nacionalidad colombiana, respetando y pro-
moviendo su identidad, las diversas formas culturales y
la peculiaridad de las regiones.

� Promueve la presencia cristiana en el mundo universita-
rio frente a los grandes problemas de la sociedad y de
la cultura, afirma su fidelidad al mensaje cristiano tal
como lo presenta la Iglesia y considera prioritario el
diálogo entre el Evangelio y las diversas culturas exis-
tentes en Colombia.

� Reconoce el hecho religioso como parte integral de la
historia y de la cultura de la humanidad en general y de
la colombiana en particular. La relación entre las cultu-
ras le lleva a explorar los contenidos de la Revelación y
de la Naturaleza, haciendo que el esfuerzo conjunto de
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la inteligencia y de la fe permita a sus miembros alcan-
zar la medida plena de su humanidad.

� Afirma su identidad con el carisma franciscano, en vir-
tud del cual considera a Jesucristo como centro del cos-
mos y de la historia; proclama la fraternidad universal
de las creaturas y la reverencia por la creación; fomen-
ta la sencillez en el desarrollo de las relaciones entre los
miembros de la comunidad universitaria y a través de
sus diversas actividades favorece el ejercicio de la Li-
bertad, de la Justicia y de la Paz.

B. Objetivos

� Crear programas y actividades que, en armonía con su
condición, presten servicios a la comunidad social en la
que se halla inmersa.

� Inculcar en los miembros de la comunidad universitaria
acendrado espíritu de justicia, de solidaridad humana
y de compromiso social.

� Cumplir las funciones de docencia, mediante la gene-
ración y la construcción de conocimientos, utilizando di-
versas metodologías, interrelacionando lo humanístico
y lo tecnológico, desarrollando los estudios propios de
cada profesión y creando espacios para la actividad
interdisciplinaria.

� Acometer las funciones de investigación examinando los
logros culturales del pasado, estimulando la búsqueda
de nuevos conocimientos y métodos, y promoviendo el
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espíritu crítico, con la certeza de que la ciencia está en
permanente desarrollo.

� Realizar labores de extensión científica, cultural y de ser-
vicio hacia la sociedad.

� Lograr que el egresado bonaventuriano se constituya
en factor de desarrollo científico, cultural, económico,
político y ético en lo regional y nacional.

C. Axiología

La Universidad promueve acciones que fomentan valores esté-
ticos, sociales, éticos y religiosos. Para ello:

� Asume y exige respetuosas relaciones interpersonales
como expresión de auténtica vida en comunidad.

� Vive la ética cristiana en todas sus acciones y decisiones.

� Desarrolla la pedagogía de los valores cristianos y fran-
ciscanos que garantizan una concepción integral y
holística del hombre desde la perspectiva de la fraterni-
dad y la justicia social.

� Construye su historia institucional fundamentada en Je-
sucristo, para que el hombre vivencie y luche por im-
plantar el Evangelio.

� Lidera procesos de crecimiento axiológico de rechazo y
denuncia contra todas las formas de corrupción, desho-
nestidad, injusticia, discriminación y exclusión.
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� Propone, respeta y apoya reflexiones y acciones que pro-
muevan la vida y los derechos humanos.

2. VISIÓN

La Universidad de San Buenaventura, desde su mirada católica
y franciscana del hombre, del mundo y de la ciencia, será una
institución líder en la gestión del conocimiento, centrada en el
desarrollo humano.

En el año 2017 será una Universidad reconocida en el país y en
el ámbito internacional por su innovación pedagógica, su pro-
ducción investigativa, su calidad científica, la pertinencia de sus
programas de pregrado y postgrado y por su impacto en los
procesos de transformación social.

3. EL SABER DESDE EL PENSAMIENTO
FRANCISCANO

La Universidad de San Buenaventura, consecuente con el pen-
samiento franciscano de formar al hombre y servir a la socie-
dad, asume las funciones sustanciales desde su concepción del
saber que define como el desarrollo integral de las múltiples
posibilidades de la persona; promueve un modelo pedagógi-
co que privilegia espacios facilitadores de la búsqueda, la crea-
tividad, el diálogo, el desarrollo individual y colectivo, hacien-
do uso de códigos estéticos, poéticos, lúdicos, científicos y con-
ceptuales que amplíen las posibilidades de realización de las
personas.
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3.1. Ser universitario

La Universidad de San Buenaventura comparte la idea del sa-
ber universal que comprende y asume los diversos campos del
pensamiento humano.

Desde una epistemología franciscana toma el saber como un
proceso de conocimiento en constante devenir, cuyo valor no
depende de sí mismo o de su tradición sino de la capacidad
para responder a las inquietudes humanas y a las necesidades
de la sociedad, generando posibilidades de mejoramiento en
la perspectiva de un desarrollo sostenible y armónico con la
naturaleza. En síntesis, «Toma la coherencia entre el pensar, el
sentir y el obrar como criterio fundamental para reconocer la
profundidad y la universalidad del saber»29.

La Universidad guarda respeto al conocimiento como legado
histórico, pues entiende que éste pertenece a la humanidad y
por tal razón hace uso de él y lo administra para su práctica
pedagógica a través de relaciones dialógicas de comunicación,
respeto al otro y corresponsabilidad. Desarrolla los saberes
como procesos formativos para el crecimiento del ser humano
y de la sociedad.

En la Universidad de San Buenaventura la síntesis del saber se
asume dentro del marco amplio del saber universal y de la bús-
queda de la verdad infinita. Desde esta óptica, procura la sínte-

29 MERINO, José Antonio. Humanismo franciscano. Madrid: Cristiandad, 1982. p. 45.
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sis entre la voluntad y la inteligencia, la sensibilidad y la razón,
el conocimiento intuitivo y el conocimiento conceptual y afirma
el valor de lo singular, de lo concreto y de lo práctico, en la reali-
zación de las funciones sustantivas universitarias.

La Universidad de San Buenaventura ejerce la autonomía con-
sagrada en la Constitución Política de Colombia. Asume una
actitud de investigación, creación y recreación de los saberes,
pues entiende que éstas son necesarias para el desarrollo de la
cultura científica y fundamento obligado para el progreso eco-
nómico, industrial y social del país. Para ello requiere:

� La búsqueda del saber a partir del contacto cognoscitivo
y dinámico del hombre con su entorno.

� El reconocimiento del saber científico entendido como
riguroso, metódico, sistemático y consciente de su natu-
raleza y de los métodos que emplea.

� El conocimiento como superación de lo meramente in-
formativo, que permite el desarrollo de la formación
integral del hombre.

3.2. Ser católico

La Universidad de San Buenaventura se inspira en el Evangelio
de Jesucristo y en el Magisterio de la Iglesia. Desde su ser cató-
lico orienta las diversas tareas hacia un compromiso que le
permita, a través del saber y del cultivo de la ciencia, dignificar
al hombre y contribuir en la construcción de una sociedad más
igualitaria, justa, fraterna, digna y solidaria.
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La Universidad de San Buenaventura acoge la enseñanza de
Juan Pablo II cuando dice que la Universidad católica «garanti-
za de forma institucional una presencia cristiana en el mundo
universitario frente a los grandes problemas de la sociedad y
de la cultura»30, a través de la presencia institucional y de la
evangelización.

Su servicio a la sociedad se refleja en la formación de hombres
y mujeres capaces de comprometerse con la construcción de
una cultura de la paz, la fraternidad, la solidaridad y la justicia
que garanticen la dignidad de la vida, la realización de los se-
res humanos en el ejercicio de su libertad y la creación de condi-
ciones de equidad social que estén en armonía con la naturaleza.

Como Universidad católica le imprime al saber y al cultivo de
la ciencia una dimensión evangélica que le permite considerar-
los como medios necesarios y privilegiados para servir al hom-
bre en la tarea de ser feliz y lograr un comportamiento ético,
tanto en el plano personal como en el profesional y en su rela-
ción social.

Para ello privilegia como actividad de su quehacer universita-
rio el estudio de los problemas contemporáneos sobre la digni-
dad de la vida humana, la promoción de la justicia para todos,
la calidad de vida personal y familiar, la protección de la natu-
raleza, la búsqueda de la paz, la distribución equitativa de los
recursos económicos en pro de una sociedad más justa tanto a
nivel nacional como internacional.

30 JUAN PABLO II. Constitución apostólica sobre las universidades católicas.

Santafé de Bogotá: Paulinas, 1991. p. 12.
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3.3. Ser franciscano

La Universidad afirma su ser franciscano al asumir el espíritu
nacido de la experiencia cristiana de San Francisco de Asís.
Desde esta vivencia la Universidad de San Buenaventura con-
cibe al hombre como un ser histórico. No parte de una con-
cepción genérica y universal del hombre sino del hombre con-
creto inmerso en contextos históricos, sociales, políticos y cul-
turales.

Desde su identidad bonaventuriana, la Universidad integra en
un solo quehacer su ser universitario, su ser católico y su ser
franciscano para que quienes pertenezcan a ella se cultiven como
personas mediante la visión del hombre como fin y no como
medio; se formen en la sensibilidad, el sentido práctico del sa-
ber, la valoración de la vida y de la naturaleza y lo fraterno y lo
sencillo en el trato con los semejantes; vivencien la experiencia
emocional y el pensar, como aspectos fundamentales en los
procesos del conocimiento; se desarrollen integralmente como
personas en función de la plena realización de sus capacidades
humanas, intelectuales, espirituales y estéticas, que les facilite
la interacción como hombres y mujeres conscientes de su ser, de
la sociedad y de la naturaleza; respeten en las otras personas
su ser integral, sus ideas, su intencionalidad y reiteren su voca-
ción de servicio a la vida y a la naturaleza.

4. EJES ARTICULADORES PARA EL QUEHACER
UNIVERSITARIO

Los ejes articuladores son directrices que sirven como elemen-
tos de vinculación de la identidad bonaventuriana con la prác-
tica universitaria.
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4.1. Identidad con la misión

El compromiso institucional se logra con el convencimiento y la
disposición personal de cada uno de los miembros de la comu-
nidad universitaria para identificarse con sus principios y sus
propósitos institucionales.

4.2. Corresponsabilidad

La corresponsabilidad es la forma de trabajo institucional en la
cual se desarrolla el quehacer universitario, en un ámbito don-
de prevalece el interés colectivo y la permanente disposición
personal para el logro de los objetivos institucionales.

La corresponsabilidad se asume en la Universidad como un
encuentro fraterno, caracterizado por las relaciones dialógicas
y vitales que favorecen el crecimiento y el respeto entre los miem-
bros de la comunidad universitaria y se funda sobre el sentido
de pertenencia, entendido éste como la actitud individual de
las personas que asumen su quehacer como acciones que inci-
den en el desarrollo social. Es una actitud que asume la comu-
nidad universitaria de docentes, estudiantes, egresados, directi-
vos y empleados para trabajar organizadamente en el cumpli-
miento de la misión y la visión institucionales.

4.3. Formación y desarrollo integral

Se entiende por desarrollo integral los procesos humanos que
contribuyen a la formación y realización de las personas me-
diante el crecimiento armónico de sus capacidades y de su dis-
posición permanente para actuar en sociedad.
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La Universidad de San Buenaventura, al asumir al ser humano
y su realidad, trabaja en procesos de formación que fortale-
cen las capacidades de las personas para lograr su desempe-
ño con visión holística y sinérgica, que permite comprender la
complejidad humana desde las diferentes formas de expre-
sión y desde el campo profesional o disciplinario. En sus pro-
cesos facilita y favorece la formación para el desarrollo de las
capacidades cognitivas, estéticas y espirituales; potencia las
acciones de pensar, de analizar, de aprender, de decidir, de
actuar y de sentir.

5. CARÁCTER ACADÉMICO

En razón de su naturaleza como Institución de Educación Su-
perior, de la autonomía universitaria, de su misión y visión, de
sus principios, de sus objetivos, de su axiología y del desarro-
llo de las funciones sustantivas, la Universidad adelanta pro-
gramas de formación en pregrado, especialización, maestrías,
doctorados y postdoctorados, apoyados en la investigación,
conducentes al cumplimiento de su fin institucional mediante
las modalidades de educación presencial, educación abierta
y a distancia, educación continua o permanente.

6. COMUNIDAD UNIVERSITARIA
BONAVENTURIANA

La Universidad de San Buenaventura entiende por comunidad
universitaria el conjunto de personas que pertenecen o tienen
vínculos con ella para cumplir con la visión, la misión, los obje-
tivos y los propósitos institucionales.
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Son miembros de la comunidad universitaria: los docentes,
los estudiantes, los egresados, los directivos y empleados de
la Universidad. También acoge como miembros de su comu-
nidad a las familias de quienes trabajan en ella, a los amigos
y bienhechores y a todas las personas e instituciones que co-
laboran para el desarrollo y crecimiento de la Universidad.

6.1. El docente

El docente de la Universidad de San Buenaventura es una per-
sona que conoce, respeta, comparte y se identifica con la mi-
sión de la institución y, acorde con ella, actúa en su modo de
vida y en su labor de formación.

El docente bonaventuriano practica la pedagogía franciscana
que lo compromete a ser:

� un facilitador del aprendizaje, capaz de diseñar y de-
sarrollar estrategias metodológicas que respondan a
las características de los saberes y de las personas que
los reciben;

� un investigador que promueve la investigación para
motivar la búsqueda, la indagación, la curiosidad y el
pensamiento propio y creativo del estudiante;

� un orientador de procesos que propicia el respeto, la
participación, el reconocimiento y la aceptación del
otro y promueve actividades para estimular en los es-
tudiantes la capacidad de aprendizaje, de crítica, de
innovación y de autoformación;
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� un profesional idóneo, creativo, responsable y ético
que para el ejercicio de la docencia fortalece el diá-
logo de saberes y la transdisciplinariedad como ele-
mentos necesarios para lograr altos niveles de for-
mación integral en las disciplinas y en los campos
del conocimiento.

6.2. El estudiante

El estudiante de la Universidad de San Buenaventura es una
persona que conoce, respeta, comparte y se identifica con
la misión de la institución y, acorde con ella, actúa en su
modo de vida, en su formación y en su desempeño universi-
tario.

El estudiante bonaventuriano:

� asume proactivamente su formación académica y su
formación humana;

� se forma como persona digna y profesional, con cri-
terios, competencias y conocimientos suficientes para
identificar diferentes problemáticas y liderar sus so-
luciones;

� enfrenta y cuestiona las realidades humanas y de su
disciplina con enfoques transdisciplinarios;

� se reconoce como ser histórico e integral que se
construye en el desarrollo de sus contradicciones y
en las interacciones con sus semejantes;
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� se apropia de conocimientos, habilidades y destrezas y
perfecciona actitudes y valores que le permiten mejorar
su nivel de vida y comprometerse de manera conscien-
te, crítica y creativa con el progreso de su entorno;

� se capacita para el cultivo de la ciencia y de los valores
del espíritu y es una persona creativa, disciplinada y di-
námica.

6.3. El directivo académico

El directivo académico de la Universidad de San Buenaventura
es una persona profesional que conoce, respeta, comparte y se
identifica con la misión de la institución y, acorde con ella, ac-
túa en su modo de vida, en su labor de formación, dirección y
orientación académica.

El directivo académico bonaventuriano:

� ejerce su gestión con el sentido humano de la educa-
ción, de la formación universitaria, de la identidad bona-
venturiana que le compromete a la relación fraterna de
diálogo pedagógico comprensivo para la atención y
solución permanente, cordial y orientadora de proble-
mas e inquietudes;

� respeta, dialoga, comprende y lidera procesos y activi-
dades académicas y de investigación;

� es un profesional idóneo, creativo, ético y con vocación
de servicio, que propone y propicia espacios para la
exploración y brinda las posibilidades de imaginar, crear
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y encontrar formas diferentes para la apropiación del
saber.

6.4. El directivo administrativo

El directivo administrativo bonaventuriano es una persona profe-
sional que conoce, respeta, comparte y se identifica con la misión
de la institución y, acorde con ella, actúa en su modo de vida y en
el ejercicio de sus funciones administrativas universitarias.

Ejerce su gestión universitaria con sentido humano de servicio y
de identidad bonaventuriana que le llevan a entender la
planeación, la organización, la ejecución, la evaluación y el
control de la gestión, como soporte necesario para coadyuvar
a la excelencia de la docencia, la investigación, el bienestar
institucional y el desarrollo físico y tecnológico de la Universidad.

6.5. Los empleados de apoyo

Son personas que conocen, respetan, comparten y se identifi-
can con la misión de la institución y, acorde con ella, actúan en
su modo de vida y, en el ejercicio de sus funciones, desempe-
ñan procesos operativos y oficios de soporte a la gestión aca-
démica y administrativa de la institución.
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CAPÍTULO III

PROCESOS ACADÉMICOS

1. FUNCIONES SUST1. FUNCIONES SUST1. FUNCIONES SUST1. FUNCIONES SUST1. FUNCIONES SUSTANTIVANTIVANTIVANTIVANTIVASASASASAS

La Universidad de San Buenaventura, como institución de edu-
cación superior, cumple con las funciones sustantivas de docen-
cia, investigación, proyección social y bienestar institucional.

1.1. La docencia

En la Universidad de San Buenaventura, la docencia tiene como
fin la formación académica para el desarrollo integral de estu-
diantes y profesores y se realiza con procesos guiados por la
apropiación, difusión y desarrollo del conocimiento y del creci-
miento humano de cada persona.

Mediante la docencia se busca:

� potenciar, entre los actores de los procesos académi-
cos, el pensamiento analítico y creativo;

� la apropiación de conocimientos en las disciplinas y en
las áreas básicas de los campos profesionales;

� abordar nuevos conocimientos y emprender continuos
reaprendizajes;
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� formar la capacidad de reconocer los problemas so-
ciales y presentar alternativas de solución a los mismos.

1.2. La investigación

La investigación es una actividad presente en todas las áreas
del saber que posibilita la formación de docentes y estudiantes,
el desarrollo en ciencia y tecnología y en las disciplinas socia-
les, humanas y artísticas, el conocimiento, interpretación y solu-
ción de los problemas de la sociedad. La investigación se desa-
rrolla a través de dos modalidades: la investigación formativa
y la investigación básica y aplicada.

La investigación formativa fomenta la interdisciplinariedad y la
transdisciplinariedad, incorporando en las actividades de for-
mación procesos que desarrollen actitudes, capacidades y ope-
raciones intelectuales para inferir, deducir y elaborar concep-
tos. Forma para la indagación metódica, la reapropiación del
conocimiento y la autoformación, para la aplicación de princi-
pios científicos y el pensamiento propio y creativo. Hace énfasis
en el conocimiento, manejo y revisión permanente de los méto-
dos de investigación.

La investigación básica y aplicada se orienta a producir nuevos
conocimientos, a comprobar aquellos que forman parte del
saber y de las actividades del hombre referidos a contextos es-
pecíficos, a facilitar el proceso pedagógico y al desarrollo de
la ciencia y la tecnología.
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1.3. La proyección social

La Universidad de San Buenaventura concibe la proyección so-
cial como la relación permanente que la institución establece
con la comunidad o medio externo para articularse con ella.
Por medio de la investigación y la docencia influye en los pro-
cesos de transformación social y en las realidades de su propio
desarrollo; se vincula a la búsqueda de soluciones e interpreta-
ciones de los problemas sociales en las comunidades regiona-
les y nacionales; investiga, difunde, transforma, interpreta y crea
saberes; diseña y administra, con criterios de necesidad y perti-
nencia, programas de formación, de actualización, de
complementación y de capacitación.

La Universidad de San Buenaventura establece los vínculos de
relación con la comunidad a través de programas y activida-
des académicas; convenios de cooperación e intercambio cien-
tífico, tecnológico, académico y cultural y de relaciones con
universidades e instituciones educativas nacionales e interna-
cionales.

La proyección social se realiza mediante: educación continua-
da, investigación, prácticas profesionalizantes, desarrollo co-
munitario, convenios interinstitucionales de cooperación con
entidades estatales, empresariales y privadas; así como, pro-
gramas de extensión, divulgación y promoción a la comunidad.
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1.4. El bienestar institucional

El mejoramiento de la calidad de vida de los miembros de la
comunidad universitaria bonaventuriana se orienta por proce-
sos y acciones formativas que permiten el desarrollo de las di-
mensiones del ser humano en lo cultural, lo social, lo religioso,
lo moral, lo intelectual, lo psicoafectivo y lo físico; por progra-
mas y actividades que mantienen y mejoran la comunicación
efectiva y afectiva entre las personas y los distintos estamentos;
con medios de expresión para manifestar opiniones e inquietu-
des, sugerencias e iniciativas que comprometen la participa-
ción activa de los miembros de la comunidad universitaria para
buscar y mantener su propio bien estar; por actividades que
favorezcan, en cada persona, la conformación de una concien-
cia crítica para el ejercicio responsable de su libertad.

2. LA ACCIÓN ACADÉMICA

La acción académica bonaventuriana es:

A. Contextual y concreta

Responde a las necesidades históricas y a los requeri-
mientos de la sociedad. Esto significa que las acciones
universitarias propenden por las lecturas que se hagan
de la realidad social, política, económica y cultural. La
Universidad tiene el deber de responder creativamente
a los conflictos de la sociedad en la que se halla inmersa.
Esto implica que la práctica pedagógica, investigativa,
de proyección social y de bienestar institucional se plan-
tean como respuestas a las exigencias de la sociedad.
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B. Personalizante y dialógica

Concibe al ser humano como persona capaz de captar
y dar sentido a la realidad; capaz de expresarla y de
expresarse a sí mismo mediante el diálogo; capaz de
entrar en relación consigo mismo, con los otros y con
Dios. En la Universidad, la persona es el criterio funda-
mental que se integra al saber académico universitario
y en consecuencia todo tipo de relación se plantea como
la posibilidad de un mutuo crecimiento personal. El diá-
logo es el pilar y el medio idóneo para construir las
relaciones interpersonales al interior de la comunidad
bonaventuriana, para hacer posible la conjugación del
saber con el hacer y el querer. Las prácticas académi-
cas se dan entre personas con problemáticas particula-
res, en donde media la relación dialógica a partir de
un trato amable, respetuoso y cordial.

C. Científica y profesional

Todos los miembros de la comunidad deben tener una
postura profesional en sus prácticas, sin importar el car-
go ni la labor que desempeñen. Esta postura profesio-
nal implica que no sólo responden con sus conocimien-
tos, sino que la ética es sustancial en sus prácticas. El
carácter científico de las prácticas se orienta desde la
naturaleza misma de la institución como Universidad.
Toda acción debe considerarse desde la perspectiva de
encontrar distintas posibilidades de actuar, consecuen-
tes con la visión de la inmensidad de los saberes. La ac-
titud científica implica una constante búsqueda y un me-
joramiento continuo.
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Los procesos académicos se conciben como componentes que
forman personas para pensar y para aprender a actuar. Estimu-
lan en el estudiante habilidades para:

� aprender a ser, para perfeccionarse continuamente;

� aprender a hacerse, para ser responsable de sus actos y
de su progreso;

� aprender a crear, para potenciar su curiosidad de inda-
gación y su imaginación;

� aprender a convivir, para formarse como ser autónomo
y hacer parte de una sociedad humana y justa.

3. LOS LINEAMIENTOS ACADÉMICOS

Los lineamientos para los procesos académicos se agrupan a
partir de los siguientes elementos:

� estructura académica integradora

� pedagogía franciscana

� investigación formativa, básica y aplicada

� evaluación permanente y continua de los procesos aca-
démicos.
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3.1. Estructura académica integradora

La estructura integradora, conformada por componentes
institucionales de formación y núcleos conceptuales, es el ele-
mento que identifica como propios los currículos de la Universi-
dad de San Buenaventura y singulariza los programas de for-
mación.

3.1.1. Componentes institucionales de formación

Los componentes institucionales se proponen para formar pro-
fesionales capaces de responder a las exigencias y a los retos
que plantean la sociedad del conocimiento y de establecer nexos
y aproximaciones interdisciplinarias y transdisciplinarias.

3.1.1.1. Formación y desarrollo humano

Este componente:

� potencia y estimula la sensibilidad humana de los miem-
bros de la comunidad universitaria a través de proce-
sos formativos que permitan al individuo la formación
del sentido ético, el juicio crítico, el espíritu de servicio
social y el liderazgo;

� suscita en la comunidad universitaria, la responsabili-
dad de potenciar los valores profesados en la misión,
esenciales para el fomento de una convivencia abierta,
tolerante, crítica y ética;
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� establece diálogo entre fe y cultura; entre humanismo,
ciencia y tecnología y donde las ciencias humanas res-
pondan, desde el interior de las diferentes disciplinas
del saber, a los interrogantes que la sociedad y el hom-
bre de hoy se plantean;

� infunde el humanismo franciscano a la realidad presente.

3.1.1.2. Análisis y expresión científica

El componente:

� influye en el diseño y ejecución de estrategias que
dinamicen el sentido crítico de síntesis y capacidad
creativa;

� orienta, mediante procesos, la capacidad de aprender
a investigar, de plantear y de resolver problemas;

� capacita para el diseño de estrategias que posibiliten
el trabajo intelectual.

3.1.1.3. Herramienta lingüística

Componente para la enseñanza y el aprendizaje progresivo de
una lengua extranjera que sirva de herramienta para la lectura,
la comprensión, el análisis, la expresión oral y escrita de litera-
tura especializada, relacionada con el campo de formación
profesional del estudiante.
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La Universidad incorpora como componente de su identidad
académica la herramienta lingüística, pues reconoce que es un
medio esencial de comunicación e información a nivel mundial
en todos los campos del saber.

3.1.1.4. Tecnologías de la información y la comunicación

Este componente favorece, en los miembros de la comunidad
universitaria, el manejo y uso de tecnologías de información y
comunicación (TIC) como herramientas de trabajo en el estudio
y en el ejercicio de su profesión.

3.1.2. Núcleos conceptuales

Los núcleos conceptuales son estructuras que agrupan los pro-
cesos de formación universitaria. Se conciben partiendo de lo
general hasta llegar a lo particular y se desarrollan en tres niveles:

A. El primer nivel aborda lo genérico del campo de for-
mación donde se sitúa la disciplina. Trabaja lo concer-
niente a los conceptos y métodos de aproximación al
objeto de estudio y potencia procesos mentales para la
lectura, la indagación, el razonamiento y las habilida-
des de expresión oral y escrita.

B. El segundo nivel se refiere a la instrumentación profesio-
nalizante o estructura conceptual básica requerida para
la formación del profesional en su disciplina o profe-
sión.
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C. El tercer nivel trabaja la contextualización, la síntesis y
la aplicación del conocimiento como estrategias para
la verificación del manejo teoría-práctica; relación con
el medio profesional y el entorno social, investigación y
aporte a la comunidad, complementación y actualiza-
ción del conocimiento, y ética profesional.

3.2. Pedagogía franciscana

La pedagogía franciscana es un proceso formativo que se cen-
tra en la persona y se fundamenta en lo cotidiano, en las rela-
ciones dialógicas fraternas y en la creatividad e imaginación.
Abarca cuatro dimensiones:

A.A.A.A.A. La persona. La persona. La persona. La persona. La persona. Es el centro de la pedagogía franciscana.
No trata de la persona en genérico, ni de una teoría
que defienda un concepto de hombre en particular, sino
de la persona concreta que participa en el proceso for-
mativo. En la pedagogía franciscana predomina el
método intuitivo, donde la afectividad y el respeto a la
espontaneidad de la persona, son principios para la
interacción humana y para los fines prácticos de la edu-
cación. En ella se asume la singularidad como derecho
inherente a la dimensión personal, de tal forma que res-
peta y no masifica los ritmos y estilos de aprendizaje
del estudiante.
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B.B.B.B.B. Lo cotidiano. Lo cotidiano. Lo cotidiano. Lo cotidiano. Lo cotidiano. Es fundamental en la pedagogía
franciscana. Recuperar lo cotidiano es posibilitar que la
vida, cargada de sentido y esperanza, suceda en el es-
cenario de lo pedagógico. La pedagogía franciscana
no pretende formar para repetir o almacenar concep-
tos sino para explorar las múltiples facetas de la perso-
na como ser capaz de captar, dar y expresar sentido a
la realidad mediante el diálogo consigo mismo, con el
otro, con el entorno y con el trascendente.

C .C .C .C .C . La relación dialógica fraterna. La relación dialógica fraterna. La relación dialógica fraterna. La relación dialógica fraterna. La relación dialógica fraterna. Tiene connotación
significativa para propiciar el respeto, la tolerancia, la
participación, el reconocimiento y la aceptación. Esta
actitud pedagógica se concreta en la pedagogía de la
fraternidad donde se concilian lo divino y lo humano
fundamentados en el amor.

DDDDD..... Lo creativo. Lo creativo. Lo creativo. Lo creativo. Lo creativo. Es     un continuo movimiento de búsqueda
que genera ambientes propicios para la exploración y
las posibilidades de imaginar, de crear y de encontrar
formas diferentes para apropiarse del saber.

3.3. Investigación formativa, básica y aplicada

La Universidad de San Buenaventura asume la investigación
como un proceso continuo, permanente y sistemático, sustenta-
do en la capacidad crítica, la interpretación y el debate acadé-
mico interno y externo de sus resultados. Esto lo realiza tanto
desde la investigación formativa como desde la básica y apli-
cada.
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3.4. Evaluación permanente y continua de los
procesos académicos

La evaluación se considera como un recurso, estrategia o pro-
ceso continuo y permanente para constatar los niveles de apren-
dizaje en el proceso formativo. Sirve para señalar y ponderar
los avances y las limitaciones que se obtienen durante el desa-
rrollo de las actividades educativas. La evaluación en la Univer-
sidad de San Buenaventura es constructiva y como tal, sirve para
el crecimiento, la autoevaluación y la autoestima de los actores
que interactúan en ella; es altamente significativa e integral y
en su proceso tiene en cuenta los conocimientos, las habilida-
des, las destrezas y las capacidades de quien se evalúa.



CAPÍTULO IV

LINEAMIENTOS PARA LAS RELACIONES
INTERINSTITUCIONALES



Universidad de San Buenaventura
Medellín
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CAPÍTULO IV

LINEAMIENTOS PARA LAS RELACIONES
INTERINSTITUCIONALES

La Universidad de San Buenaventura establece nexos, en el cam-
po nacional e internacional, con otras instituciones de educa-
ción superior, centros de investigación, organizaciones guber-
namentales y no gubernamentales y agencias de cooperación.

Las relaciones interinstitucionales se realizan mediante conve-
nios, acuerdos, intercambios, alianzas estratégicas o cualquie-
ra otra figura que se proponga como estrategia de coopera-
ción científica, técnica, tecnológica o cultural para sus procesos
académicos y administrativos; con la conformación de comuni-
dades científicas o académicas; con la búsqueda de alianzas
estratégicas para fines específicos y con la creación y confor-
mación de redes con propósitos definidos.

Tanto en el plano nacional como internacional, la Universidad
de San Buenaventura propende por establecer alianzas estraté-
gicas con universidades, centros de investigación, empresas e
instituciones del Estado, para la cualificación de sus recursos y
procesos académicos y administrativos; para desarrollar pro-
cesos de intercambio referidos a las actividades y a los miem-
bros de las instituciones participantes y la realización de prácti-
cas concretas en campos de mutuo interés.

La Universidad de San Buenaventura propone, orienta y realiza
acciones que contribuyan al desarrollo y fortalecimiento de
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alianzas con la empresa y el Estado, de tal manera que
propendan por la innovación, el emprendimiento y la
competitividad, pues las empresas y el Estado, deben ser fuente
importante para el mejoramiento continuo de los currículos, los
cuales deben adaptarse de manera tal que proporcionen a los
futuros egresados, el conocimiento y los instrumentos para re-
solver problemas.

La Universidad de San Buenaventura crea vínculos proactivos
con las diferentes instancias que regulan la educación superior
en Colombia y, en consonancia con ellas, diseña estrategias
que propendan por el desarrollo de programas, metodologías,
pedagogías, que ayuden a modernizar la educación en benefi-
cio de la sociedad colombiana.



CAPÍTULO V

LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS



Universidad de San Buenaventura
Cartagena, D. T.
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CAPÍTULO V

LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS

1. LINEAMIENTOS PARA ORIENTAR LA DIRECCIÓN
Y GESTIÓN ADMINISTRATVA

La gestión hace referencia al uso de técnicas y herramientas
administrativas y al estilo de dirección para conducir la Univer-
sidad. Estos dos elementos le imprimen un carácter específico a
los procesos de planeación, organización, ejecución y control
de los asuntos académicos, administrativos y financieros de la
institución. En este orden de ideas se entiende la gestión, como
el conjunto de procesos coordinados para realizar tanto las fun-
ciones sustantivas de docencia, investigación, proyección social
y bienestar institucional como las funciones adjetivas de talento
humano, gestión financiera, de recursos físicos, de información
y tecnología.

Estos procesos se desarrollan en una secuencia lógica que com-
prende la planeación, como herramienta gerencial que parte
de examinar el presente para construir una visión compartida,
en prospectiva y de futuro; la organización o creación de condi-
ciones de posibilidad para poner en funcionamiento lo planea-
do; la ejecución, puesta en marcha u operación, mediante un
liderazgo participativo y capaz de orientar los equipos de tra-
bajo al logro de los objetivos; el seguimiento, monitoreo o
acompañamiento al desarrollo de las acciones para facilitar
una ejecución adecuada y la evaluación permanente de la ges-
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tión para medir los procesos, resultados o efectos y tomar las
decisiones respectivas.

La gestión de estos procesos está determinada por enfoques y
herramientas administrativas específicas utilizadas, las que, con-
juntamente con el estilo de dirección, limitan o contribuyen a la
modernización de la gestión de la Universidad. Consecuente
con las características de la misión y visión institucional, se plan-
tean en primer lugar, los principios que orientan la gestión de la
Universidad en lo académico, administrativo y financiero, para
luego desarrollar los enfoques que viabilizan dichos principios
y orientan el quehacer universitario.

1.1. Principios

Los siguientes son los principios que orientan la gestión de la
Universidad:

1.1.1.  Gestión orientada hacia el mejoramiento continuo

La gestión de la Universidad está orientada a la revisión y ac-
tualización de los procesos directivos, académicos y adminis-
trativos con la finalidad de obtener los objetivos institucionales
y generar innovaciones en el ámbito académico, en los méto-
dos y procesos de gestión y en la estructura organizacional. Es-
tos retos exigen que la Universidad se constituya en una organi-
zación que aprende continuamente y genere y mantenga una
cultura de la calidad en su interior.
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1.1.2. Estructuras flexibles de organización y1.1.2. Estructuras flexibles de organización y1.1.2. Estructuras flexibles de organización y1.1.2. Estructuras flexibles de organización y1.1.2. Estructuras flexibles de organización y

funcionamientofuncionamientofuncionamientofuncionamientofuncionamiento.

La Universidad en su estructura, organización y funcionamiento
es un sistema dinámico, abierto, flexible y en permanente acti-
tud de mejora, con estructuras de organización horizontales que
favorecen la utilización de técnicas y herramientas de gestión
modernas, el trabajo en equipo y un estilo de dirección funda-
mentado en el liderazgo estratégico que aglutina los grupos
alrededor de resultados que agregan valor y de una visión de
futuro compartida.

1.1.3. Evaluación permanente de la gestión

Este principio exige la definición e implementación de un siste-
ma integrado de evaluación de la gestión, que permita no sólo
examinar los resultados sino los procesos, para apreciar el fun-
cionamiento y desempeño general de la Universidad con visión
holística para determinar proyectos y acciones de mejoramien-
to continuo. La evaluación de la gestión permite relacionar el
desempeño institucional con parámetros estratégicos, integra
indicadores económicos y financieros con el propósito de eva-
luar el impacto de los programas, planes y proyectos. La eva-
luación de la gestión, de igual manera, está orientada a contri-
buir en el logro de los objetivos de cada una de las unidades
académicas y administrativas y al desarrollo de las personas
que las conforman.
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1.1.4. Desarrollo del talento humano

El eje central en la gestión administrativa es el desarrollo inte-
gral del talento humano, a partir de la articulación de los pro-
yectos de vida de las personas de la organización al Proyecto
Educativo Bonaventuriano. Esta integración favorece el creci-
miento personal, laboral y profesional de docentes y adminis-
trativos de la Universidad. Igualmente promueve las sinergias
para el aprendizaje en equipo mediante el intercambio de
saberes y experiencias para el logro de la misión y la visión
institucional y las metas individuales.

1.1.5. Productividad

La productividad está relacionada con el buen desempeño y
rendimiento individual y colectivo. Es fundamentalmente una
actitud mental orientada a la generación de resultados que
agreguen valor a la mejora continua y a la innovación. Se ex-
plica mediante la relación y el manejo de los insumos y los re-
cursos empleados y los productos obtenidos, y se logra y se
mide a través de tres criterios:

a. Eficacia: grado en el que se realizan las actividades pla-
nificadas y se alcanzan los resultados planificados.

b. Eficiencia: relación entre el resultado alcanzado y los
recursos utilizados.

c. Efectividad: medida del impacto de la gestión tanto en
el logro de los resultados planificados, como en el ma-
nejo de los recursos utilizados y disponibles.
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Los anteriores principios están presentes en el desarrollo de cada
uno de los componentes o enfoques de gestión, a saber: la
planeación, la gestión por proyectos y la gestión por procesos.

1.2. Enfoques

Estos enfoques son los que viabilizan los principios y orientan el
quehacer universitario:

1.2.1. La planeación

El primer enfoque está referido a la planeación, con sentido
prospectivo- estratégico. Esta herramienta gerencial exige de la
comunidad universitaria la incorporación de un pensamiento
estratégico y sistémico que desarrolle la capacidad para antici-
par y resolver con éxito los problemas, asumir retos y tareas de
alto nivel de complejidad, tomar decisiones con autonomía y
responsabilizarse por los resultados en el futuro.

En este orden de ideas, la Universidad considera la Planeación
como un proceso fundamental en la gestión universitaria orien-
tado a facilitar a la comunidad académica y a su equipo direc-
tivo, la construcción de un futuro deseable y posible para la
Universidad, mediante el diseño y ejecución de planes operativos
y proyectos que le asegurarán calidad, efectividad, eficacia y
eficiencia en el presente y solidez e impacto en el futuro. Es un
proceso que define el rumbo de la Universidad y sus cursos de
acción para conquistar grados crecientes de libertad y autono-
mía que faciliten anticipar y crear el futuro.
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1.2.2. Gestión por proyectos

El proyecto es la herramienta central en la modernización de
la gestión de la Universidad. De acuerdo con su naturaleza, el
proyecto es un conjunto organizado de acciones y estrategias
que da respuesta a problemas y necesidades específicas de
carácter tanto interno como externo de la institución y exige,
además, la definición de objetivos, metas, indicadores, activi-
dades, recursos, tiempos y responsables.

Con la gestión por proyectos se facilita el trabajo en equipo
interdisciplinario y corporativo, se generan sinergias; permite
asignar y aplicar los recursos institucionales de manera estra-
tégica y racional; enfatiza en la obtención de resultados y en
la generación de valor; renueva y dinamiza la gestión funcio-
nal que normalmente es rutinaria y poco creativa, promueve
la innovación, el aprendizaje y el mejoramiento continuo.

Todo proyecto tiene un ciclo de vida, desde el surgimiento de
la idea hasta la evaluación de sus logros e impactos una vez
se haya hecho realidad. Una de las características importan-
tes que tiene el ciclo del proyecto es la armonía con el ciclo del
presupuesto y con el proceso de planeación, promoviendo de
esta manera una sincronía entre todos los procesos
institucionales.

1.2.3. Enfoque por procesos

El enfoque de la gestión por procesos en la Universidad implica
una mirada transversal, integral y sistémica del quehacer
institucional y favorece el logro de los más altos niveles de cali-
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dad en la gestión de los programas y servicios que ofrece. Una
gestión basada en los procesos aumenta el enfoque hacia el
cliente interno y externo, el personal se involucra más fácilmen-
te en el cumplimiento de objetivos y se alcanzan los resultados
institucionales más eficientemente. Con base en lo anterior, la
gestión por procesos invita al equipo directivo de las áreas aca-
démicas y administrativas, y en general a sus equipos de traba-
jo, a llevar a cabo el conjunto de sus actividades, de forma
interrelacionada, transformando los recursos utilizados en pro-
ductos o resultados con valor agregado, para un usuario o gru-
po de usuarios internos y externos.

2. LINEAMIENTOS PARA ORIENTAR LA GESTIÓN
FINANCIERA

Con el fin de garantizar la aplicación efectiva de los principios
y enfoques de la gestión administrativa, se requiere la aplica-
ción del componente financiero como herramienta básica para
favorecer el incremento de los ingresos, la aplicación racional
de los recursos y garantizar así el cumplimiento de la misión de
la Universidad y su sostenibilidad económica en el tiempo, a
través de la disponibilidad permanente de los fondos necesa-
rios que permitan una operación eficaz.

En este sentido, el equipo directivo de la Universidad orientará
la gerencia de su gestión en la aplicación y manejo de los re-
cursos a partir de los siguientes criterios:

� maximizar y diversificar las fuentes de ingresos prove-
nientes de su operación, representadas en las matrícu-
las de pregrado, postgrado, educación continuada y los
servicios de consultoría que la Universidad pueda pres-
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tar al sector productivo en desarrollo de sus funciones,
en especial, en la investigación;

� mantener un crecimiento sostenible en los excedentes
financieros, que permita la reinversión estratégica en los
proyectos que favorezcan el crecimiento de sus funciones
sustantivas y el aseguramiento de calidad institucional;

� la ejecución de los recursos financieros debe estar ba-
sada en la herramienta de presupuesto, el cual debe
ser resultado de las necesidades de recursos demanda-
dos por las metas y actividades propuestas por las uni-
dades en sus planes operativos, articulados a la
planeación estratégica de la Universidad;

� Mejoramiento de la productividad mediante el logro
de una alta rentabilidad como resultado de la aplica-
ción de los recursos económicos y financieros de mane-
ra eficaz y eficiente con la finalidad de lograr resulta-
dos que generen valor agregado.



CAPÍTULO VI

LINEAMIENTOS PARA LA CALIDAD



Universidad de San Buenaventura
Bogotá, D. C.
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CAPÍTULO VI

LINEAMIENTOS PARA LA CALIDAD

Un componente fundamental y transversal del Proyecto Educa-
tivo Bonaventuriano es el concepto de calidad y su aplicación,
que se convierte, a su vez, en el eje rector para orientar la ges-
tión, evaluación y desarrollo de la Universidad. Una condición
indispensable para implementarla y hacer de ella una forma
permanente de vida institucional es comprender lo que ella sig-
nifica y cómo medirla, para efectuar acciones de mejora conti-
nua.

Para la Universidad, la calidad debe entenderse ante todo, como
un proyecto en construcción permanente a partir de consensos
obtenidos por la comunidad académica bonaventuriana. De
acuerdo con lo anterior, una aproximación al concepto, que no
agota todas las posibilidades que se pueden generar sobre el
mismo, se puede plantear en los siguientes términos: La cali-La cali-La cali-La cali-La cali-
dad en la Universidad de San Buenaventura se entien-dad en la Universidad de San Buenaventura se entien-dad en la Universidad de San Buenaventura se entien-dad en la Universidad de San Buenaventura se entien-dad en la Universidad de San Buenaventura se entien-
de como el grado de congruencia entre lo que la insti-de como el grado de congruencia entre lo que la insti-de como el grado de congruencia entre lo que la insti-de como el grado de congruencia entre lo que la insti-de como el grado de congruencia entre lo que la insti-
tución pretende sertución pretende sertución pretende sertución pretende sertución pretende ser, expresado en su proyecto educati-, expresado en su proyecto educati-, expresado en su proyecto educati-, expresado en su proyecto educati-, expresado en su proyecto educati-
vo, y lo que efectivamente realiza en su cotidianidad,vo, y lo que efectivamente realiza en su cotidianidad,vo, y lo que efectivamente realiza en su cotidianidad,vo, y lo que efectivamente realiza en su cotidianidad,vo, y lo que efectivamente realiza en su cotidianidad,
con la finalidad de satisfacer las necesidades, intere-con la finalidad de satisfacer las necesidades, intere-con la finalidad de satisfacer las necesidades, intere-con la finalidad de satisfacer las necesidades, intere-con la finalidad de satisfacer las necesidades, intere-
ses y requerimientos de los estudiantes, el entorno y lases y requerimientos de los estudiantes, el entorno y lases y requerimientos de los estudiantes, el entorno y lases y requerimientos de los estudiantes, el entorno y lases y requerimientos de los estudiantes, el entorno y la
sociedad.soc iedad.soc iedad.soc iedad.soc iedad.

Como se observa, el concepto contiene dos sentidos íntimamen-
te relacionados: el primero, asume una posición práctica al se-
ñalar que la calidad educativa de la institución está determina-
da por la realización de la idea que la Universidad tiene de sí
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misma. Naturalmente que este primer sentido, no se agota en
el cumplimiento de los ideales y propósitos institucionales, sino
que incluye el desarrollo de los fines educativos señalados en el
marco legal, lo cual significa que la Universidad evaluará y
mejorará la calidad de su gestión y la de sus programas aca-
démicos (autoevaluación) de acuerdo con sus postulados,
lineamientos, con el concepto de calidad que ella misma seña-
la, y con los factores y las características que agrupa y describe
el Consejo Nacional de Acreditación como lineamientos que
demandan los requerimientos del Estado.

Desde esta lógica, la calidad debe estar presente en todos los
elementos y componentes de la Universidad como organiza-
ción sistémica, debe estar en los estudiantes, profesores y em-
pleados, en sus formas permanentes de pensar, sentir, actuar y
en el interés por hacer las cosas bien, lo cual genera una cultura
personal que se centra en el concepto de calidad humana ba-
sada en valores y en un comportamiento ético. Este interés se
manifiesta a través de la actitud positiva de las personas para
con la institución, y se refleja en el gusto por hacer del trabajo y
del aprendizaje una oportunidad para la realización personal y
en una contribución al mejoramiento y desarrollo de la Univer-
sidad.

Igualmente, la calidad debe estar presente en los currículos, en
las estrategias pedagógicas, en la evaluación y en las técnicas
de enseñanza, en los procesos y procedimientos, en los recursos
físicos y en la aplicación de los recursos financieros, es decir, la
calidad debe estar presente en todos los componentes que de-
terminan los resultados o productos de su acción educativa in-
cluyendo el éxito de sus egresados.
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El segundo sentido, hace referencia a la satisfacción de las ne-
cesidades de los beneficiarios del servicio educativo; por lo tanto,
la Universidad debe identificar los beneficiarios y las partes in-
teresadas que conforman el entorno en el cual ésta se desem-
peña, para establecer sus necesidades, intereses y requerimien-
tos, los cuales se traducen en características de calidad.

Así mismo, la Universidad debe considerar muy especialmente
las expectativas y los intereses que la sociedad espera de ella:
una formación integral con alta pertinencia científica y social,
una investigación que produzca nuevos conocimientos para ser
aplicados en la solución de los problemas regionales y nacio-
nales y una extensión o proyección de los saberes y conocimien-
tos generados, apropiados y convalidados en su interior.

Optar por hacer las cosas bien hechas exige una cultura de la
calidad, que asume la autoevaluación y la mejora continua,
como principios orientadores de su acción y sostenibilidad. Cier-
tamente, la Universidad debe regirse dentro de un modelo de
autorregulación, que le permita evaluarse y construirse de ma-
nera autónoma.

Este libro
se terminó de imprimir
el 30 de junio de 2007

en la Editorial Bonaventuriana
Universidad de San Buenaventura,

Bogotá, D. C.
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CAPÍTULO VII

LINEAMIENTOS PARA LA AUTOEVALUACIÓN

El sentido de la autoevaluación se enmarca en el concepto de
la autorregulación, el cual permite a la Universidad asumir la
responsabilidad autónoma de construir su propio destino, me-
diante acciones de cambio y mejoramiento continuo de la cali-
dad, por la decisión consciente y responsable de quienes confor-
man la comunidad universitaria, en aras de conseguir la misión y
la visión definidas en el Proyecto Educativo Bonaventuriano. La
autorregulación no es un ejercicio distinto al de la autoevaluación:
es su esencia, es su marco y su fundamento. Al mismo tiempo la
autoevaluación es el proceso de investigación evaluativa me-
diante el cual se realiza la autorregulación.

En consecuencia, la autoevaluación en la Universidad de San
Buenaventura es un proceso investigativo de carácter aplicado,
participativo, integral, sistemático y permanente, orientado a
obtener información válida, confiable, oportuna y representati-
va para orientar la toma de decisiones hacia el mejoramiento
continuo de la calidad de la gestión académica y administrati-
va y la búsqueda de la acreditación institucional y de sus pro-
gramas.
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1. PRINCIPIOS DE LA AUTOEVALUACIÓN

1.1. Participación

La autoevaluación en sus procesos de construcción, uso de la
información y planificación de las acciones de mejoramiento,
convocará mediante una participación amplia a la comunidad
universitaria bonaventuriana: estudiantes, profesores, directivos,
administrativos y egresados.

1.2. Rigurosidad

Se refiere a la manera sistemática, metódica y objetiva para
obtener, analizar e interpretar la información sobre el funciona-
miento y desempeño interno y externo de la Universidad.

1.3. Pertinencia institucional

El proceso se ajustará a las necesidades, naturaleza y caracte-
rísticas culturales de la Universidad.

1.4. Transparencia

Un proceso basado en compromisos y actitudes transparentes,
en el respeto a la búsqueda de la verdad, para asumirla de mane-
ra crítica y constructiva en un clima de confianza y seguridad.
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1.5. Integralidad

La autoevaluación debe tener una visión holística de la Univer-
sidad, que dé cuenta de la gestión universitaria como totali-
dad. Igualmente, debe recoger la heteroevaluación o evalua-
ción externa.

1.6. Permanencia

Significa que el proceso forma parte de la gestión y del queha-
cer cotidiano de la Universidad en todas sus instancias, por lo
tanto, debe ser continuo, inherente y consistente en todas las
acciones de las unidades académicas y administrativas como
una herramienta de evaluación y mejoramiento.

1.7. Flexibilidad

El proceso de autoevaluación debe incorporar mecanismos que
permitan su evaluación, revisión, ajuste, mejoramiento y
reorientación para adaptarlo a las nuevas necesidades y situa-
ciones tanto institucionales como del entorno.

2. OBJETIVOS DE LA AUTOEVALUACIÓN

Son objetivos de la autoevaluación:

� Mejorar la calidad de las funciones sustantivas de do-
cencia, investigación, proyección social y bienestar
institucional, y lograr una mayor eficiencia en la gestión
y administración universitaria como soporte de las fun-
ciones sustantivas.
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� Favorecer el mejoramiento continuo del desempeño in-
dividual y de los equipos de trabajo de las diversas uni-
dades.

� Identificar las fortalezas, resultados, logros, impactos y
las áreas de mejora de la Universidad a partir de
indicadores de gestión.

� Favorecer los procesos de acreditación de los progra-
mas académicos y los procesos de acreditación
institucional, de acuerdo con el Proyecto Educativo
Bonaventuriano y los lineamientos señalados por el Es-
tado.

� Integrar a la comunidad universitaria, tanto en la defi-
nición como en el desarrollo de la autoevaluación, en
un clima institucional armónico y transparente que forta-
lezca el sentido de pertenencia y compromiso institucional.

�Si alguno no puede considerar acerca de las cosas cómo son
originadas, cómo son reducidas al fin y cómo en ellas res-

plandece Dios, no puede tener inteligencia de ellas�.

(San Buenaventura. Colaciones sobre el
Hexaémeron, Col III, n.o 2. En: Obras, Tomo
III, Madrid: BAC, 1946, p. 233).
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